
 
 
 

 

 
INFORME DE RESPUESTA A OBSERVACIONES A LOS TÉRMINOS DE REFERENCIA 

 
 

PROGRAMA AGUA PARA LA PROSPERIDAD 
PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER 

FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. 
 

CONVOCATORIA N° PAF-ATF-I-101-2015 
 

  
OBJETO: “INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, 
SOCIAL Y JURÍDICA PARA LA CONSTRUCCIÓN DEL PROYECTO ACUEDUCTO DE IBAGUE, NUEVO 
SISTEMAQUEBRADA CAY, EN LA CIUDAD DE IBAGUE” 
 
De conformidad con lo establecido en el numeral 1.9. del Subcapítulo I del Capítulo II de los Términos de 
Referencia de la convocatoria y en el cronograma de la misma, los interesados podían presentar 
observaciones respecto al contenido de los Términos de Referencia, a los Estudios del Proyecto, a los 
Anexos Técnicos y cualquier otro documento relacionado con el presente proceso de selección, de manera 
escrita, hasta el dieciséis (16) de diciembre de dos mil quince (2015). 
 
Durante dicho periodo los interesados en la Convocatoria, presentaron las siguientes observaciones: 
 

1) Observaciones presentadas por el interesado JAVIER CERQUERA; COLAGUAS S.A., a través 
de correo electrónico del 14 de diciembre de 2015, así: 
 

“1. Según lo solicitado a folio 46, Numeral 3.2.3.1. EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE le 
solicito a la entidad ampliar la forma de acreditar la experiencia ya que esta direccionada únicamente a 
Tubería en CCP y/o HD, y Estructuras en concreto reforzado en Bocatomas y Desarenador. 
 
Le solicito que se permita acreditar experiencia en tubería PVC y POLIETILENO, ya que aunque es claro que 
dentro de la obra objeto de la Interventoria no se va a instalar este tipo de tubería, es claro para el comité 
técnico de Fidubogota que  la Instalación de este tipo de tubería con respecto a la solicitada NO VARIA de 
forma amplia, ya que la tubería a instalar en el contrato objeto fue escogida mediante un diseño para cumplir 
con una oferta y demanda en la población de  la ciudad de Ibague, mas el metodo de Instalacion como NO 
VARIA de gran forma, por ende las obras a las cuales se les haya hecho la Interventoria y hayan instalado 
tubería en PVC y/o Polietileno deben ser tenidas en cuenta” 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 

 

Respuesta: 
 

Una vez revisada la observación se informa que teniendo en cuenta que la experiencia específica a solicitar 

por las entidades en los procesos de contratación, deben guardar coherencia con las obras a desarrollar; y 

que para el presente proyecto se construirá una línea de aducción en tubería CCP de 16” y los componentes 

de Bocatoma y Desarenador son las únicas estructuras en concreto reforzado a construir, las cuales por la 

particularidad del proyecto tienen un componente especial en el manejo de agua para su construcción, no se 

tendrán en cuenta otras estructuras en concreto reforzado diferentes así hagan parte de un sistema de 

acueducto y tampoco otro tipo de tubería, pues la experiencia solicitada debe guardar concordancia con la 

experiencia solicitada para la convocatoria de obra; así las cosas no es de recibo la observación y se 

mantiene lo establecido en los Términos de Referencia.   

 

“2. Le solicito a la entidad que se permita acreditar experiencia especifica en Interventoria a Obras de 
acueducto que contemplen estructuras en concreto reforzado en Tanques de Almacenamiento de Agua 
Potable, ya que el proceso constructivo de un tanque de Almacenamiento de Agua potable NO tiene gran 
diferencia al Proceso Constructivo de estructuras como Bocatoma y/o Desarenador.   
 
Ademas la estructura de Un desarenado, en la mayoria de los casos tiene la geomteria similar a la del tanque 
de Almacenamiento de Agua potable”. 
 

 Respuesta: 
 
Una vez revisada la observación se informa que teniendo en cuenta que la experiencia específica a solicitar 

por las entidades en los procesos de contratación, deben guardar coherencia con las obras a desarrollar; y 

que para el presente proyecto se construirá una línea de aducción en tubería CCP de 16” y los componentes 

de Bocatoma y Desarenador son las únicas estructuras en concreto reforzado a construir, las cuales por la 

particularidad del proyecto tienen un componente especial en el manejo de agua para su construcción, no se 

tendrán en cuenta otras estructuras en concreto reforzado diferentes así hagan parte de un sistema de 

acueducto y tampoco otro tipo de tubería, pues la experiencia solicitada debe guardar concordancia con la 

experiencia solicitada para la convocatoria de obra; así las cosas no es de recibo la observación y se 

mantiene lo establecido en los Términos de Referencia.  

 


